
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Carrera 52 No.42-73 Of.310 Tel 2616753 

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Ejecutante  Carlotina Montas Zapata C.C 43.254.295 

Menor María Camila Mejía Montas T.I 1.031.940.934 

Ejecutado  Juan Felipe Mejía Sánchez C.C.  71.764.649 

Radicado 05001311001020210017700 

Procedencia  Reparto  

Instancia  Única  

Decisión  Libra mandamiento de pago  

 

Teniendo en cuenta el Acta de Conciliación No. 02-34281-09 del 03 de noviembre 

de 2009, de la Comisaria de Familia de la Comuna Nueve de Medellín, en donde se 

fijan obligaciones con respecto de la niña María Camila Mejía Montas , representada 

legalmente por su madre Carlotina Montas Zapata; la citada demandante presenta   

solicitud   en   el   sentido   de   que   ejecutivamente, con fundamento en el Artículo 

422 del Código General del Proceso, se ordene el cumplimiento de la obligación allí 

establecida en favor de su hija. En razón a lo anterior, el JUZGADO DÉCIMO DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo de pago en contra el señor JUAN FELIPE 

MEJÍA SÁNCHEZ C.C.  71.764.649, por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO 

SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/L ($4.168.572), 

correspondientes a las cuotas alimentarias, dejadas de cancelar desde diciembre 

de 2020 hasta el mes de abril de 2021 y primas dejadas de cancelar desde el mes 

de marzo de 2010 hasta el mes de abril de abril de 2021 y sus intereses; más las 

cuotas  alimentarias que  en  lo  sucesivo  se  causen,  con  sus intereses(Artículo 

431 del Código General del Proceso). 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído al demandado y córrasele traslado por el 

término de cinco (5) días para que cancele la obligación, o dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación del presente podrá proponer excepciones de mérito 

(artículo 442 del Código General del Proceso). 

 

TERCERO: Reconózcase personería jurídica al Defensor Público Juan Diego 

Palacio Mesa, identificado con cédula de ciudadanía 71.373.114, portador de la 

Tarjeta Profesional 158.127 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos 

del poder conferido. 

 

CUARTO: Se concede el Amparo de Pobreza solicitado por la parte demandante 

quien se halla en incapacidad de atender los gastos que le acarrea el proceso 
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Ejecutivo de Alimentos que instaura, en consecuencia, no está obligada a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia o cualquier otro gasto (Artículo 154 

del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 

JUEZ 

DGLL 
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